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COMUNICADO 
 

Se comunica a todos los participantes del Proceso de Contratación de personal de 

Médico Especialista y Asistencial de la Salud en el marco de la Emergencia Sanitaria, 

declarada mediante Decreto Supremo N° 004-2024-SA y Modificado por Decreto 

Supremo N° 005-2024- SA, lo siguiente: 

Según lo señalado en el numeral 6.2.2 del documento técnico del Lineamiento 

aprobado con Resolución Ministerial N° 271-2024/MINSA, la inscripción de los 

participantes deberá contener lo siguiente: 

 Curriculum Vitae Documentado, indicando el puesto a cubrir, adjuntando el 
Anexo 5 “Declaración Jurada de no contar con impedimento de contratar con el 
Estado” y documentos que sustenten el cumplimiento del perfil del puesto. El 
Anexo 5 lo encontrarán en el siguiente enlace: https://site.hsr.gob.pe/wp-
content/uploads/2024/04/ANEXO-5-DECLARACION-JURADA-DE-NO-
CONTAR-CON-IMPEDIMENTO-PARA-CONTRATAR-CON-EL-ESTADO.pdf 
 

La recepción de documentos, se llevará a cabo de según detalle: 
 

 
Presentación : En un sobre Cerrado conteniendo los documentos solicitados.  
  

Lugar de recepción : Oficina de Administración de Recursos Humanos  
 (2do Piso) del Hospital Santa Rosa. 

 

Fecha de Entrega :  Viernes 19 y Lunes 22 de Abril del 2024. 
 

Horario de Atención : 08:00 horas a 13:00 horas y  
          14:00 horas a 16:00 horas.     

 

 

 

Pueblo Libre, 19 de Abril del 2024 
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